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NOMBRE DEL PERFIL:  DERECHO INFORMÁTICO
ACUERDO DE APROBACIÓN O ÚLTIMA MODIFICACIÓN: XXX
FECHA DE APROBACIÓN (O ÚLTIMA MODIFICACIÓN): 20/08/2025
ÁREA DISCIPLINAR O TEMÁTICA:  Seguridad de datos industriales
CÓDIGOS DE CURSOS: MCI700
ÁREA ESTRATÉGICA DE CONOCIMIENTO:  Desarrollo e Innovación Tecnológica

REQUISITOS OBLIGATORIOS: 
1. FORMACIÓN ACADÉMICA: Grado en cualquiera de estas áreas: Ciencias de la Computación, Informática, Tecnologías de la Información y Comunicación, Ingeniería en Sistemas de Información, y Posgrado (deseable doctorado) en cualquiera de estas áreas: Ciberseguridad, Ciberseguridad Industrial, Ciencias de la Computación, Telemática o Administración de las Tecnologías de Información. Además, deberá tener grado en Derecho.
2. MANEJO INSTRUMENTAL DE UN IDIOMA ADICIONAL AL MATERNO: Manejo Instrumental del Idioma Inglés. 
3. EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES ÁREAS: Al menos dos años de experiencia docente en educación superior, preferiblemente a nivel de posgrados virtuales o en puestos atinentes al perfil.
 
REQUISITOS OPCIONALES Y FACULTATIVOS: 
1. GRADO COMPLEMENTARIO: No aplica. 
2. DOMINIO GLOBAL DEL IDIOMA U OTROS IDIOMAS: No aplica.
3. EXPERIENCIA EN CANTIDAD DE AÑOS DISTINTA A LA ACADÉMICA, TANTO PÚBLICA COMO PRIVADA: 3 o más años en experiencia profesional, certificado en el área de la Ciberseguridad.  
4. CURSOS O CAPACITACIONES ADICIONALES A SU FORMACIÓN: Docencia universitaria, mediación virtual o bimodal.
5. OTROS: No aplica. 
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